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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00280

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por el Dirección de Impuestos

y Aduanas Nacionales- DIAN-, entidad que informa está llevando a cabo proceso de cobro al señor

MARINO MONTOYA OROZCO (archivo 039).

En atención a la solicitud que hace la DIAN, se ordena oficiar a dicha entidad indicando que en este

proceso se ordenó el embargo y secuestro del inmueble 280-124088 de la Oficina de Instrumentos

Públicos de Armenia, sin que hasta el momento se haya hecho efectiva la medida

Expídase oficio por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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